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1. PRESENTACIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

Es para esta gestión una inmensa satisfacción de tener la oportunidad de ser parte de un 

período de cambio conceptual de cómo dirigir un gobierno local, basado en la planificación 

estratégica, junto a los actores que la sociedad civil nos proporciona, los cuales han sido 

desde nuestra óptica, una guía y fortaleza, pues han mostrado interés en que trabajemos juntos 

el desarrollo de nuestro espacio geográfico. 

 

Ha sido una meta llevar una gestión basada en la transparencia, la eficiencia y la participación 

comunitaria y es por esta razón que hemos facilitado y proporcionado que nuestros técnicos 

se preparen en el área de planificación a fin de poder tener las herramientas que nos lleven a 

tener el primer Plan Municipal de Desarrollo del municipio Miches. 

 

Agradecemos infinitamente el apoyo que hemos recibido del Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo (MEPyD) y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 

(JICA), a través del Proyecto de Desarrollo de Capacidades de Planificación territorial 

(PRODECARE), con la elaboración del kit de herramientas de planificación municipal. 

 

 

  

Ayuntamiento Municipal de Miches 

Calle Miguel Pérez No. 1, Municipio Miches, provincia El Seibo 
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2. PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es un instrumento de gestión bajo la responsabilidad 

del Ayuntamiento y articulado con el conjunto de organizaciones existentes en la comunidad, 

con una planificación técnica participativa que contienen las metas, objetivos e ideas de 

proyectos priorizadas que permitirán superar las condiciones que limitan el desarrollo de los 

municipios. 

 

Este proceso de planificación, parte de la preparación de líneas de acción socioeconómicas, 

comunitarias y municipales que representan insumos fundamentales que utilizaran los 

munícipes, para tras analizar la situación de la comunidad, identificar propuestas que sirvan 

de base para la formulación del plan.  

 

Cada sector analiza la situación actual y a través de un proceso metodológico se identifican 

las necesidades, las cuales se utilizarán para elaborar el Plan de Inversión Municipal y la 

coordinación con las instituciones sectoriales para ser incluidos en el presupuesto nacional. 
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3. MARCO LEGAL Y NORMATIVA 

 

El marco jurídico y normativo de referencia del Plan Municipal de Desarrollo está establecido 

en: 

 

¶ La Constitución de la República Dominicana. 

¶ Ley del Distrito Nacional y los Municipios (Ley 176-07). 

¶ Ley de Planificación e Inversión Pública (Ley 498-06).  

¶ Ley Orgánica de Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 (Ley 1-12). 

¶ Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 

3.1 La Constitución de la República Dominicana. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo se enmarca en lo establecido en la Constitución de la 

República, Artículo 241 y 242, el primero referido a la Estrategia Nacional de Desarrollo y 

el segundo al Plan Nacional Plurianual. Este último establece que el mismo integrara los 

programas y proyectos a ejecutarse durante su vigencia.  Siendo que este plan integrará los 

producidos a nivel municipal, provincial y regional. 

 

3.2 Ley del Distrito Nacional y los Municipios (176-07). 

 

La ley 176-07 en el Capítulo I, Artículo 6, Literal J, inicia reconociendo la participación 

como un principio, cuando establece: ñDurante los procesos correspondientes al ejercicio de 

sus competencias, los ayuntamientos deben garantizar la participación de la población en su 

gesti·n, en los t®rminos que defina esta legislaci·n, la legislaci·n nacional y la Constituci·nò. 

 

Planificación Municipal. El artículo 122 de la Ley Municipal establece los fines que se 

persiguen con la formulación de Planes Municipales de Desarrollo, a saber: 

 

¶ Lograr una utilización e inversión adecuada de los recursos municipales para 

impulsar su desarrollo integral, equitativo y sostenible. 

¶ Brindar una oportuna y eficiente atención a las necesidades básicas de la comunidad, 

y Lograr un ordenamiento racional e integral del territorio municipal. 

 

La Ley 176-07 refiere que los planes municipales de desarrollo serán aprobados por los 

ayuntamientos a iniciativas del/la alcaldesa/sa y con participación de la comunidad. Además, 

en el Artículo 123 refiere que la elaboración, discusión y seguimiento del Plan Municipal de 

Desarrollo lo hará el Consejo Económico y Social Municipal, del que formaran parte 

representantes de la comunidad. Estos planes deben ser aprobados dentro de los primeros seis 

(6) meses del inicio de cada gestión y su vigencia será de cuatro (4) años a partir de la fecha 
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de aprobación. Siendo que los ayuntamientos en la definición de los planes tomarán en cuenta 

los criterios propuestos en la legislación en materia de la planificación e inversión pública.   

 

Los Distritos Municipales: La Ley Municipal no hace alusión específica a los Distritos 

Municipales en cuanto a su participación en la formulación de los Planes Municipales de 

Desarrollo, dado que los asume como parte del territorio municipal.  

 

3.3 Leyes que crean el sistema de Planificación e Inversión Pública (496-06 y 498-

06) 

 

La Ley de Planificación e Inversión Pública (498-06) y su Reglamento (Decreto No. 493-

07), establecen como mecanismo de carácter consultivo en asuntos económicos y sociales a 

nivel del territorio municipal, provincial y regional, los Consejos de Desarrollo; cuya 

finalidad es canalizar las demandas de los ciudadanos ante el gobierno central y el gobierno 

municipal. 

 

En los Consejos estarán representadas las autoridades municipales en la persona del alcalde, 

presidente del Concejo Municipal y los directores de las Juntas de Distrito Municipal; por la 

sociedad civil organizada los representantes de asociaciones empresariales, instituciones 

educativas, gremios profesionales y asociaciones agropecuarias.   

 

No obstante, esta configuración, el reglamento (Decreto No. 493-07) de la Ley 498-07, en el 

Párrafo II, con la finalidad de homologar ambos órganos y hacerlo más participativo, 

establece que, en el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y el Distrito Nacional, Los 

Consejos de Desarrollo Municipal se corresponden con los Consejos Económico y Social 

Municipal previstos en el Artículo 252 de la Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los 

Municipios. 

 

3.4 Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 

 

El Plan también se enmarca en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 (Ley 1-12). 

 

Articulación 6 END.  Las políticas públicas se articularán en torno a cuatro Ejes Estratégicos, 

con sus correspondientes Objetivos y Líneas de Acción, los cuales definen el modelo de 

desarrollo sostenible al que aspira la República Dominicana. 

 

Artículo 7. Primer Eje que procura un Estado Social Democrático de Derecho. ñUn Estado 

social y democrático de derecho, con instituciones que actúan con ética, transparencia y 

eficacia al servicio de una sociedad responsable y participativa, que garantiza la seguridad y 

promueve la equidad, la gobernabilidad, la convivencia pacífica y el desarrollo nacional y 

localò. 
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Artículo 8. Segundo Eje, que procura una Sociedad con Igualdad de Derechos y 

oportunidades. - ñUna sociedad con igualdad de derechos y oportunidades, en la que toda la 

población tiene garantizada educación, salud, vivienda digna y servicios básicos de calidad, 

y que promueve la reducci·n progresiva de la pobreza y la desigualdad social y territorialò. 

 

Artículo 9. Tercer Eje, que procura una Economía Sostenible, Integradora y Competitiva. - 

ñUna econom²a territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, 

orientada a la calidad y ambientalmente sostenible, que crea y desconcentra la riqueza, genera 

crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que aprovecha y potencia las 

oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva en la econom²a globalò. 

 

Artículo 10. Cuarto Eje, que procura una Sociedad de Producción y Consumo 

Ambientalmente Sostenible que Adapta al Cambio Climático. - ñUna sociedad con cultura 

de producción y consumo sostenible, que gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la 

protección del medio ambiente y los recursos naturales y promueve una adecuada adaptación 

al cambio clim§ticoò. 
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4. METODOLOGÍA 

 

El Ayuntamiento Municipal ha elaborado su Plan Municipal de Desarrollo (PMD) con las 

herramientas del kit de planificación municipal elaborado por el Ministerio de Economía, 

Planificación y Desarrollo (MEPyD) y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 

(JICA), a través del Proyecto de Desarrollo de Capacidades de Planificación territorial 

(PRODECARE). 

 

También se conformó el Consejo de Desarrollo Municipal tal como lo establecen las leyes 

del Distrito Nacional y los Municipios 176-07, Sistema nacional de planificación 498-06, y 

la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, con las principales instituciones locales, 

funcionarios y equipo técnico de la alcaldía, cuya función es acompañar en todas las etapas 

de formulación y ejecución del Plan. 

 

El proceso metodológico utilizado en la elaboración del presente Plan Municipal de 

Desarrollo, consta de una serie de pasos técnicos que tienen como finalidad conectar la 

realidad objetiva que vive el municipio con las acciones que sus conciudadanos demandan.  

 

La metodología se desarrolla en los siguientes pasos: 

 

CÓDIGO PASO/ACTIVIDAD 

CDM01 Sensibilización de las Autoridades Locales. 

CDM02 Sensibilización del equipo técnico. 

CDM03 Sensibilización de la sociedad civil. 

CDM04 
Selección de Sociedad Civil /Conformación del CDM e Integración del 

CDM. 

CDM05 Oficialización de CDM. 

CDM06 
Sensibilización y conformación de la Comisión Técnica y las Mesas 

Temáticas Municipales. 

PMD01 Introducción al PMD /Diagnóstico Municipal /Síntesis de Diagnóstico. 

PMD02 Validación de Síntesis de Diagnóstico /Identificación de Problemáticas. 
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PMD03 
Análisis FODA /Elaboración de Visión y Misión municipal e identificación 

de Líneas Estratégicas. 

PMD04 Definición de Objetivos /Identificación de Demandas territoriales. 

PMD05 Clasificación y Priorización de las demandas Territoriales. 

PMD06 
Demandas para el plan de inversión municipal y ficha técnica de las 

demandas coordinadas. 

PMD07 Revisión, diagramación y publicación del PMD. 

PMD08 Lanzamiento del PMD. 

 

Cabe resaltar que, así como la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) vislumbro un periodo 

considerable de tiempo para la planificar el rumbo que se daría a la nación, así también es 

útil que los territorios planifiquen pensando en el mediano y largo plazo ya que en mucho de 

los casos esta es la que surte mejores efectos en la puesta en marcha de los planes. 
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5. RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
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6. TU MUNICIPIO EN CIFRAS MICHES  

 

A continuación, presentamos Tu Municipio en cifras, el cual contiene las siguientes 

informaciones estadísticas del municipio basadas en los censos 2010: 

 

¶ Aspecto Demográfico Municipal y Distritos Municipales 

o Población Hombres 

o Población Mujeres 

o Población Total 

o Población por Rango de Edad 

  

¶ Aspecto Social 

o Estadísticas Vitales 

o Calidad y condiciones de Vida 

o Tecnología y medios de Comunicación 

o Educación 

o Genero  

o Seguridad Ciudadana 

o Muertes Accidentales y Violentas 

o Salud 

o Programas Sociales 

o Participación Política y Social 

 

¶ Aspecto Económico 

o Economía y Empleo 

o Principales Actividades Económicas por Sector 

o Estructura del Mercado Laborar 

o Rango de Empleo 

o Cantidad de Establecimientos Comerciales / Actividades Económicas 

 

¶ Aspecto Medioambiental 

o Disposición Final de la basura 

o Contaminación  
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7. CONTEXTO HISTÓRICO GEOGRÁFICO 

 

7.1. Datos Geográficos 

El municipio Miches posee una superficie de 443,80 Km2 con una densidad de 47 habitantes 

por km². El mismo es uno de los municipios más pequeños del país considerando que en la 

lista de 225 municipios y distritos municipales surgida del censo 2002, en orden descendente, 

ésta figura en la posición 202, lo que indica que en todo el país solo hay 23 municipalidades 

con menor extensión que Miches. El mismo contiene en su territorio los distritos municipales 

de El Cedro y La Gina. 

 

Miches se localiza al norte de la Cordillera Oriental y situada en el llano costero Miches-

Sabana de la Mar. Está situado en la provincia de El Seibo dentro de la Región Yuma de la 

República Dominicana. Sus límites territoriales son: al Norte, el Océano Atlántico; al Oeste, 

Sabana de la Mar; al Sur, la Cordillera Oriental y Santa Cruz de El Seibo; y al Este, la 

provincia La Altagracia. 

 

El municipio se localiza específicamente en la 18º 59ô Latitud Norte y 69º 03ô Longitud 

Oeste, dentro de la provincia. En relación a su temperatura, los veranos son largos, cálidos y 

nublados; los inviernos son calurosos, ventosos y mayormente despejados; y está opresivo 

durante todo el año. La temperatura generalmente varía de 21 °C a 31 °C y rara vez baja a 

menos de 20 °C o sube a más de 32 °C. 

 

La mayor parte del territorio de 

Miches está constituida por 

bosques muy húmedos 

subtropicales. Su patrón de lluvia 

anual puede variar 

ascendentemente a partir de los 

2,200 mm. El suelo del municipio 

es una zona donde las plantas se 

regeneran rápidamente de manera 

natural, gracias a esto en su 

paisaje predomina el verde intenso 

del follaje, en abierto contraste 

con el azul del mar, el cielo y la 

blancura de las nubes. 

Añadiéndose a estos colores 

básicos la multitud de colores que 

producen las flores silvestres 

presentes en todas las estaciones 

del año. 

Mapa 1. Ubicación Provincia El Seibo en el país Mapa. 

 

Fuente: El Seibo - Wikipedia, la enciclopedia libre 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/El_Seibo
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7.2. División Político-Administrativo de la Provincia Santa Cruz de El Seibo 

 

La provincia de El Seibo pertenece a la región Yuma. Posee una superficie de 1,788.41 km2 

con una densidad poblacional de 49 habitantes por km2. Sus límites territoriales son: al Norte, 

el océano Atlántico; al Sur, La Romana y San Pedro de Macorís; al Este, La Altagracia; y al 

Oeste, Hato Mayor. La provincia se localiza específicamente en las coordenadas 18º 46ô 

Latitud Norte y 69º 02ô Longitud Oeste. Es la provincia número 08. Constituida por 2 

municipios, 5 distritos municipales, 19 secciones, 252 parajes, 46 barrios y 66 sub-barrios. 

Estos municipios son Santa Cruz de El Seibo y Miches. Mientras que los Distritos 

Municipales son Pedro Sánchez, San Francisco-Vicentillo, Santa Lucía, El Cedro y La Gina. 

 

Mapa 2: División Política-Administrativa Provincia El Seibo. 

 

 
 

Fuente: División Territorial 2020 - Oficina Nacional de Estadística (ONE) 

 

 

 

 

 
 

https://www.one.gob.do/publicaciones/2021/division-territorial-2020/
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7.2.1 División Político-Administrativo del Municipio Miches 

En 1883 Miches era una sección perteneciente a la provincia de El Seibo, el 10 de junio de 

ese año fue elevada a la categoría de puesto cantonal. Para dar este paso el Congreso Nacional 

atendió a una solicitud que en tal sentido hicieron sus habitantes. La respuesta a dicha 

solicitud, por parte del congreso fue positiva, y en la primera de sus consideraciones, validó 

la decisión por el número suficiente de sus habitantes y de lo extenso de su jurisdicción. 

 

La historia de Miches como municipio se remonta al año 1907, cuando en el mes de junio 

fue votada una constitución, que modificó el sistema de organización territorial del país. El 

31 de diciembre del citado año se estableció una nueva división territorial, en virtud de la 

constitución votada en junio. En la nueva división del territorio El Jovero fue designado como 

una de las comunes de la provincia de El Seibo. 

 

Fue en el año de 1936 que se le asignó su 

nombre actual, mediante la ley No. 1,186, 

para honrar de esta manera la memoria del 

General Eugenio Miches (1822-1899), un 

seibano, nacido en el lugar llamado la 

Sierra, que tuvo una activa participación en 

la vida política del siglo XIX. A pesar del 

cambio de nombre de la común, a la ciudad 

cabecera se le mantuvo el nombre de 

Jovero. 

 

 

El municipio Miches tiene diez (11) secciones rurales las cuales son: Las Culebras, Rio 

Arriba, Las Cabirmas, Dos Ríos, Los Kilómetros, La Mina de Oro, Los Uravos, Hicaco 

Blanco, Los Cuatro Caminos, Arroyo Rico y Sabana de Nisibon. 

 

Dentro de las secciones del municipio hay diez (10) parajes, los cuales son: Arroyo Santiago, 

Mojica, El Perro, Hato Jovero, La Sabanita, El Guaraguao, Los Guineos, Las Lisas, Guaco y 

Tres palmas.  

 

Los barrios que se encuentran en el municipio son un total de diecisiete (19), los cuales son: 

Mojica, El Asfalto, Los Cacaos, Pueblo Abajo, El Centro, Pueblo Arriba, La Boca del Río, 

Miramar, La Javilla, Borinquen, La Paloma, Juan Pablo Segundo, Los Franceses, 21 de 

enero, El Hospital, Canta La Rana, Los Mameyes, Lengua afuera y San Juan Bautista. 

 

 

 

 

 

Fuente: Tu municipio en cifras - Miches - Oficina Nacional de 

Estadística (ONE) 

 

Mapa 3. División Política-Administrativa del  

municipio Miches. 

 

https://www.one.gob.do/publicaciones/2022/tu-municipio-en-cifras-miches/
https://www.one.gob.do/publicaciones/2022/tu-municipio-en-cifras-miches/
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7.3. Historia 

La fecha exacta de su fundación no se conoce, pero para el año 1808 había familias 

establecidas en estos predios que cruzaban la Cordillera Oriental, procedentes del Seibo y 

otras regiones aledañas e improvisaron varias casuchas para su permanencia temporal en esta 

zona, ya que los mismos vinieron atraídos por la pesca en este litoral marino. 

 

Más tarde, con el devenir del tiempo, comenzaron a realizar pequeñas plantaciones agrícolas 

decidiendo permanecer en esta regi·n. Al principio se llam· ñCosta de los Uverosò por la 

gran cantidad de estos árboles. Luego adquirió el nombre de ñEl Primoò, nombre que alcanz· 

mayor amplitud que el de ñCosta de los Uverosò ya que en el año 1860 el entonces presidente 

de la república, Pedro Santana, ratificó el nombre de ñEl Primoò. Ya para esta fecha este 

poblado había progresado bastante, pues seguían llegando muchas personas tanto del Seibo 

como de Saman§. En la parte occidental hab²a un lugar denominado ñEl Morroò, comenz· la 

población a expandirse para la parte oriental, instalándose varias bodegas para vender 

productos comestibles, los cuales eran traídos desde Samaná por vía marítima. 

 

El 14 de junio de 1883 este poblado fue elevado a la categoría de Puesto Cantoral por el 

decreto número 2127 del entonces presidente de la Rep. Dom. Ulises Heureaux (Lilís) con el 

nombre de ñJoveroò. Fue para en el a¶o de 1936 que se le asign· su nombre actual, mediante 

la ley No. 1,186, para honrar de esta manera la memoria del General Eugenio Miches (1822-

1899), un seibano, nacido en el lugar llamado la Sierra, que tuvo una activa participación en 

la vida política del siglo XIX. A pesar del cambio de nombre de la común, a la ciudad 

cabecera se le mantuvo el nombre de Jovero. 

 

El 9 de marzo de 1956 se dictó la ley No. 4400, sobre división territorial de la república. A 

partir de esa ley se sustituyó en el país el nombre de común por el de municipio. En el artículo 

21 de la nueva ley, párrafo 21, se indicó que el Municipio Miches estaba compuesto, entre 

otros lugares, por la villa del mismo nombre como cabecera. Fue pues que a partir de este 

momento que oficialmente el nombre de Jovero le fue cambiado a la villa capital del 

Municipio Miches. Esto significa que el nombre de Miches se dio primero a todo el municipio 

y que pasaron exactamente 30 años (de 1936 a 1956), hasta que se efectuó el cambio de 

nombre de la villa cabecera. 

 

A lo largo de la historia de Miches han acontecido hechos históricos o de naturaleza 

económica y social que han marcado el desarrollo del municipio, estos son: la pesca, 

producción de coco, siembra de arroz, siembra de ñames y yautías, producción de cacao, 

explotación artesanal de oro, extracción de mercurio y los viajes ilegales al vecino país de 

Puerto Rico. 
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7.4. Entorno Regional 

 

Contexto Inmediato 

 

El Municipio Miches forma parte de la Región Yuma donde sus límites territoriales están al 

norte océano Atlántico, oeste Sabana de la Mar, sur El Seibo y al este Salvaleón de Higüey. 

 

Fue creado por la Ley 125 de fecha el 31 de mayo de 1939. Presenta una extensión territorial 

de 443,80 km² y una población conjunta de 20,813 habitantes, 10,984 hombres y 9,829 

mujeres, de los cuales un total 10,152 habitantes pertenecen al municipio Miches mientras 

que 7,539 los componen el distrito municipal El Cedro y 3,122, el distrito municipal La Gina. 

 

Miches tiene relación directa con los siguientes municipio o pueblos: la provincia La 

Altagracia, gracias al sector turístico de ambos pueblos; El Seibo porque es el municipio 

cabecero de la provincia a la que pertenece; Hato Mayor del Rey, gracias a que es un lugar 

céntrico de la región; y Samaná porque geográficamente está frente a la bahía de Samaná. 

 

Del mismo modo, la densidad poblacional de Miches es de 47 habitantes por km², mientras 

que la población con los cuales tiene relación directa es de 20,813 ciudadanos en La 

Altagracia, 66,867 en El Seibo, 61,517 en Hato Mayor del Rey; y 58,156 en Samaná. 

 

El D.M. El Cedro representa una oportunidad de desarrollo para el municipio, gracias a que 

la mayoría de los hoteles y complejos turísticos se están construyendo en este distrito 

municipal, así como las grandes ciudades, complejos habitacionales y zonas comerciales. 

 

Por otro lado, en la actualidad existen muchos conflictos dentro del municipio, debido a que 

en el pasado fueron muy mal colocadas las limitaciones entre el pueblo cabecera del 

municipio y los distritos municipales. 

 

El municipio depende del municipio cabecera Santa Cruz del Seibo para realizar trámites en 

instituciones públicas. Pero Miches no cuenta con instituciones públicas que ofrezcan 

servicios a los habitantes de otros pueblos o ciudades del entorno. 

 

En relación a los bienes y servicios, Miches depende de El Seibo, provincia la Altagracia y 

Santo Domingo para abastecerse de estos. Mientras que los pueblos del entorno que se 

abastecen de bienes y servicios de este municipio son: El Seibo, Sabana de la Mar, Higüey, 

Punta Cana, La Romana, Hato Mayor, San Pedro, Santo Domingo, entre otros. 

 

Los munícipes de Miches van a trabajar a los siguientes lugares: Santa Cruz del Seibo, 

Higüey, Punta Cana, La Romana, Hato Mayor, San Pedro y Santo Domingo. Por otro lado, 

los pueblos que van a trabajar a Miches son: Santa Cruz del Seibo, Sabana de la Mar, Higüey, 

Hato Mayor, Santo Domingo y Santiago. 
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Mapa 4. Contexto Inmediato Provincia El Seibo. 

 
Fuente: División Territorial 2020 - Oficina Nacional de Estadística (ONE) 

   

 

 

 

https://www.one.gob.do/publicaciones/2021/division-territorial-2020/
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Vías interiores 

 

Las calles importantes del centro urbano del municipio son: Duarte, San Antonio, Gastón F. 

Deligne, Mella, Juan Sánchez Ramírez, 16 de agosto, Miguel Pérez, Dionisio de la Cruz, 

Rosa Julia de León, General Santana, Gregorio Luperón, Palo Hincado, Gaspar Polanco y 

Los Franceses. 

 

Todas estas cuentan con aceras y contenes con excepción de las calles 16 de agosto y los 

franceses que poseen un 50% de estos elementos. En general las calles se encuentran en 

deterioro por falta de mantenimiento. 

 

Vías de comunicación 

 

El municipio se conecta con otros pueblos de la siguiente manera: 

 

¶ Al Sur:  Carretera Miches ï El Seibo, esta se encuentra en deterioro, debido a que 

el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones no realiza mantenimiento en 

los hoyos que se forman, lo que contribuye a su deterioro más rápido. También 

hace falta la poda de árboles y limpieza en las cunetas de las aguas, además de las 

barandillas de seguridad. 

 

¶ Al Este: Carretera Miches ï Higüey / Punta Cana, se encuentra en total abandono 

por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, debido a que no realizan 

la poda de los árboles de su entorno, así como la falta de limpieza de sus cunetas. 

 

¶ Al Oeste: Carretera Miches ï Sabana de la mar, se encuentra en estado deterioro, 

debido a que el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones no realiza 

mantenimiento de los hoyos que se forman, lo que contribuye a su deterioro más 

rápido. También hace falta la poda de árboles y limpieza en las cunetas de las 

aguas, además de las barandillas de seguridad. En ese mismo sentido, hay 

diferentes lugares de esta carretera que están hundidas o en proceso, lo que ha 

provocado múltiples accidentes. 
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8. GOBERNABILIDAD LOCAL 

 

8.1 Gobierno Local 

El Ayuntamiento del Municipio Miches funcionalmente está basado en una estructura 

institucional compuesta por 145 empleados y por un órgano administrativo representado por 

la Alcaldía, y un órgano legislativo y fiscalizador constituido por el Concejo de Regidores.  

 

 
Alcaldesa Luz María Mercedes Cabrera 

Vice-Alcalde Santo Montero 

Presidente Sala Cap.  Rafael Antonio Peralta Fern§ndez 

Regidora Carmen Antonia del Rosario 

Regidor Alonzo Sim· Rijo 

Regidora Fiordaliza Mej²a Feliciano 

Regidora Yumsy Pimentel Leonardo 

 

 

 
Autoridades Municipales de Miches 
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La Alcaldía de Miches en su estructura cuenta con una alcaldesa, vicealcalde, cuatro (4) 

unidades de gestión de políticas públicas, gestión financiera, administrativa y operativa. 

Además, cuenta con tres órganos asesores: el Consejo de Desarrollo Municipal, La Comisión 

Permanente de Género y El Comité de Seguimiento y Control Municipal. 

 (Modificar lo que corresponda). 

 

 
 

Entre las unidades de gestión del Ayuntamiento que conforman el órgano administrativo se 

destacan: 

Á Alcaldía: Alcaldesa, Luz María Mercedes Cabrera 

Á Vicealcaldía: Vice-Alcalde, Santo Montero 

Á Sección de Recursos Humanos: Gregorina Trinidad Mejia. 

Á Sección de Planificación y Programación Municipal: Felix Antonio Gutierrez 

Santana. 

Á División Administrativa y Financiera que cuenta con el Departamento de 

Tesorería: Cecilia Rodriguez.  
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 Además, forman parte de la estructura administrativa de la alcaldía los departamentos 

operativos de:  

 

Á División de Obras Públicas Municipales. 

Á División de Limpieza y Ornato: Luminado Minaya. 

Á División de Servicios Municipales: que reúne a los departamentos que ofertan los 

servicios de cementerios, funeraria, mercado y matadero municipal. 

Á División de Desarrollo Social: Elizabeth Maldonado. 

Á Policía Municipal. 

Á Cuerpo de Bomberos: Geraldo de la Cruz. 

 

En términos de ordenamiento urbano, el municipio Miches no cuenta con una Oficina de 

Planeamiento Urbano (OPU), así como Policía Municipal.  

 

Por otro lado, el ayuntamiento aún presenta ausencia de desarrollo de acciones dentro del 

marco de sus atribuciones y competencias legales debido a deficiencias de diversas índoles. 

En este sentido, actualmente se registran omisiones importantes como: 

 

a. Plan Vial para el ordenamiento del tránsito vehicular y peatonal. 

b. Plan Municipal de Ordenamiento Territorial. 

c. Normativa sobre la preservación del Patrimonio Histórico y Cultural del municipio 

d. Plan de manejo para el Saneamiento Ambiental y la Salud Pública del municipio.  

e. Plan de Movilidad y Transporte Público. 

 

8.1.1 Manejo Presupuesto 

El Ayuntamiento actualmente tiene un monto de presupuesto aprobado para el año 2022 

ascendente a RD$ 35,183,800.00, de los cuales alrededor de RD$ 31,206,564.00 son de las 

transferencias por Ley, y un monto estimado en RD$ 52,777,018.55 de ingresos propios, que 

son recaudaciones de las tasas y arbitrios municipales por los siguientes servicios: cobros de 

No Objeciones de Uso de Suelo, Arbitrios, Cobros por Licencias de Construcciones, 

Certificaciones emitidas por la Alcaldía, Cobros de impuesto por arrendamiento de suelos y 

solares de la alcaldía, estaciones de combustible, cobro de alquiler de casetas en Playa Arriba 

y Malecón Municipal, cobro a paradas de autobuses por conceptos de parqueo, multa de 

violaciones de construcciones y recogida de residuos sólidos a los bancos, bancas, colmados, 

supermercados y hoteles. Sin embargo, el ayuntamiento tiene muchas dificultades para cobro 

de vallas publicitarias, por ejemplo, el cobro a las compañías telefónicas por el uso del 

espacio aéreo, así como el cobro de rodaje. 

 

El Ayuntamiento cuenta con Presupuesto Participativo Municipal (PPM). En ese sentido, el 

presupuesto del 2022 destinado a inversión fueron alrededor de RD$ 5,450,000.00, que 

corresponde al 15.49% del presupuesto total del municipio y para el último año ejecutado 

RD$ 2,190.000.00. 
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A la hora de que el ayuntamiento busca realizar la rendición de cuentas anual, utiliza la página 

web, Facebook y programas de la alcaldía. Del mismo modo, tienen en su cronograma 

realizar una memoria anual los días 16 de agosto y 24 de abril de cada año para llevar a cabo 

esta práctica. Los datos son actualizados días antes de la fecha establecida, así como también 

en los medios sociales. 

 

El ayuntamiento cuenta con Oficina Municipal de Planificación y Programación. Realizan 

planes operativos anuales. Por otro lado, el ayuntamiento cuenta con políticas municipales 

en materia de juventud relacionado al deporte o iniciativas de talleres, capacitaciones y 

charlas; también cuentan con varios departamentos sociales que apoyan el género y la familia 

realizando el Plan Social de la Alcaldía y CONAPOFA; y por igual hacen énfasis en la niñez 

para el bienestar de los niños y niñas de Miches. 

 

Cabe destacar que el ayuntamiento pertenece a FEDOMU y la Liga Municipal Dominicana, 

para tratar temas o servicios como Ornatos, Registro Civil, Catastro, Planificación Urbana, 

Planeamiento Urbano, Plan Social, Departamento de Género, Departamento de la Familia, 

Servicio al Cliente y Alumbrado. También tiene relación con la Agencia de Cooperación 

Alemana (GIZ) para temas de forestación de las cuencas hidrográficas, así como prevención 

de inundaciones en las zonas bajas del municipio. 

 

8.1.2 Relación con el Gobierno Central 

En ejercicio de sus funciones y mejorar la calidad de vida de sus munícipes, el Ayuntamiento 

está muy mancomunado con algunas dependencias del gobierno central que hacen vida en el 

territorio. En ese sentido, el municipio cuenta con: Ministerio de Educación, Policía 

Nacional, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Turismo, Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social (MISPAS), Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), 

CONAPOFA, Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), Empresa 

Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), Instituto Agrario Dominicano (IAD), 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI), Fuerzas Armadas, Instituto de 

Estabilización de Precios (INESPRE), SUPERATE, COODOPESCA. El municipio cuenta 

con un representante del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MMARENA). 

 

 

El gobierno local de Miches tiene convenios de apoyo por parte de las instituciones del 

gobierno central, pero con otras no existe ningún tipo de colaboración. Por ello, cabe 

mencionar las siguientes relaciones: gracias al Ministerio de Turismo tienen apoyo con el 

muelle turístico, así como también colaboración con las playas y casetas del municipio; 

CONAPOFA trabaja dando apoyo directo a las familias junto a la alcaldía de Miches 

realizando ayudas psicológicas a las familias, apoyo con canastas de alimentos, así como 

diferentes tipos de charlas y talleres del ámbito social; por parte de Edeeste tiene la 

colaboración de pagos y cobros de impuestos; y también reciben el apoyo colaborativo del 

mercado de INESPRE que llega al municipio todos los sábados, SUPERATE. 
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Una de las limitaciones que ha enfrentado el gobierno local ha sido la falta de interés por 

parte de las instituciones del gobierno central para trabajar en conjunto con el gobierno local 

para realizar acciones a favor del territorio y la ciudadanía. 

 

 
 

Por último, ha establecido una vinculación más estrecha con el MEPyD, para el 

fortalecimiento de la planificación territorial. En ese mismo sentido, tiene un seguimiento 

constante con el Ministerio de Administración Pública (MAP), Cámara de Cuentas y 

Ministerio de Hacienda, en el marco del fortalecimiento institucional local, la supervisión y 

de monitoreo. 

 

8.1.3 Organizaciones De La Sociedad Civil 

Actualmente se constata la presencia de más de veinte y tres (23) organizaciones de sociedad 

civil que accionan en el territorio del municipio. De las mismas cinco (5) son entidades 

privadas, cuatro (4) organizaciones no gubernamentales (ONG´s) y catorce (14) 

organizaciones comunitarias. 

 

El ayuntamiento cuenta con un departamento de asuntos comunitarios llamado Plan Social. 

También posee un departamento de registro civil que tiene en mano las organizaciones de la 

sociedad civil de Miches y busca llevar a cabo los registros de los diferentes ámbitos de la 
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sociedad civil y certificaciones pedanías. En este mismo orden de ideas, los actores de la 

sociedad civil más relevantes del municipio son: Asociación de Empresarios (Francis 

Placencia), Juntas de Vecinos (Dominga Amparo), Fundación Tropicalia (Katherine Duran), 

PROMICHES (Gustavo Román), Cluster Turístico (Griselin Gil Zorrilla), Tortugas Marinas 

(Yonathan Mercado Acosta), The Carpia Tour (Edy Hernández), Word Vision (Brandor), 

Giz (Agencia de Cooperación Alemana), Centro Cultural Cayuco (Genaro Reyes), Centro 

Artesanal Los Hicacos (Milcíades Mercedes), La Ruta del Coco (Benita Pache), Fundación 

Tío Pepe, La Topora (Justino Pérez), Casa Dulce (José Valentín), Casa Rosada (Efrain 

Reyes), Empresas Burgos Mercedes (Marcelo Burgos), Empresas Víctor de la Rosa (Víctor 

de la Rosa), CONACADO (Jacobo Payano), FUNSSSAZ (Massiel Linares), La Iglesia 

Católica y Confraternidad de Pastores. 

 

Las vías de participación ciudadana en la gestión municipio que se implementan en el 

ayuntamiento son: Juntas de Vecinos, Lideres Comunitarios y Sectoriales, además de las 

Secciones Ordinarias y Extraordinarias con el Consejo de Regidores. Por otro lado, Miches 

no cuenta con un Plan Estratégico de Desarrollo en la actualidad. 

 

El ayuntamiento cuenta con una Oficina de Libre Acceso a la Información Pública donde las 

informaciones más demandadas han sido: presupuesto participativo, ayudas sociales, 

arbitrios con sus diferentes montos, estructura de la alcaldía, servicios que ofrece la alcaldía, 

nómina de la alcaldía, obras ejecutadas, actividades de la alcaldía y ayudas comunitarias. 

 

Las entidades del municipio que colaboran o han colaborado en algún programa específico 

del ayuntamiento son: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Fundación 

Tropicalita, Word Vision, GIZ y las iglesias. 

 

Las necesidades o limitaciones que se presentan actualmente en el municipio para que se dé 

una articulación de sus principales actores que permita impulsar el desarrollo local son: Plan 

de Ordenamiento Territorial, Plan de Viviendas para espacios vulnerables, pavimentaciones 

y asfaltado de las calles que lo necesiten, parqueo en la Playa Municipal, forestación de las 

diferentes cuencas hidrográficas del municipio, degradación del río la Yeguada, falta de un 

muelle pesquero, terminación del malecón municipal y mantenimiento a las diferentes vías 

de comunicación. 
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Miembros del Consejo de Desarrollo Municipal 

Alcalde: Luz Mar²a Mercedes Cabrera 

Presidente sala capitular: Rafael Antonio Peralta Fern§ndez 

Director:  Rafael Rodríguez D. M. La Gina 

Directora:  Santa Emilia Rosario D. M. El Cedro 

GRUPO 
REPRESENTANTE / 

SUPLENTE 
INSTITUCION  

Grupo 1: Asociación Comercial y/o cámara 

de comercio y producción: 

Representante: Francis Plasencia Empresarios del Municipio Miches 

Suplente: Julio Ernesto Jiménez Empresarios del Municipio Miches 

Grupo 2: Educación Superior 

Representante: Sorivel Núñez Domínguez Distrito Educativo 12-04 de Miches 

Suplente: Kelvin David Cadet 
Escuela Vocacional de las Fuerzas 

Armadas y la P.N. 

Grupo 3: Gremios Profesionales: 
Representante: Dra. Greysi Payano Villa 

Escuela Vocacional de las Fuerzas 

Armadas y la P.N. 

Suplente: Dra.  Leocadia Santana Odontólogos de Miches 

Grupo 4: Asociación de Agricultores, Juntas 

de Regantes, Cooperativas Agrícolas 

Representante: Pascual de La Rosa 
Junta de Regantes de La Gina de 

Miches 

Suplente: Andrea Mejía Asociación de Ganaderos del Este 

Grupo 5: Juntas de Vecinos 

Representante: Luis Alejandro Lajara 
Junta de Vecino Nueva Esperanza de 

La Gina 

Suplente: Margarita Burgos Núñez 
Junta de Vecinos Espuerto Cedano del 
Cedro 

Suplente: Dominga Amparo Junta de Vecinos de Miches 

Grupo 6: ONGs 
Representante: Gustavo Román PROMICHES 

Suplente: Randor Mateo Gil World Visión 

Grupo 7: Asociación de Ayuda Mutua, 
Asociación Comunitaria 

Representante: Mirla Denise Zorrilla Masajista de Miches 

Suplente: Leandro M Coplin Asociación de Pescadores de Miches 

Grupo 8: Cooperativas Financieras 

Representante: Joan Esteban Garrido La Costa 

Suplente: Fausto Hernández 
Cooperativa Agropecuaria de Cacao 
de Miches 

Grupo 9: Clubes Deportivos Fundaciones 

Culturales: 

Representante: Benita Pache La Ruta del Coco 

Suplente: Milcíades Mercedes Centro Cultural Los Hicacos 

Grupo 10: Iglesias 
Representante: Rev. Guillermo Carrasco Iglesia Católica de Miches 

Suplente: Pastor Víctor Manuel Amador Confraternidad de Pastores 

Grupo 11: Otras Organizaciones 

Reconocidas Por Su Trabajo Comunitario 

Representante:  Katherine Duran Fundación Tropicalia 

Suplente: Edy Hernández The Carpía Tour 
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Consejo de Desarrollo de Miches 

8.2. Uso Del Territorio 

8.2.1 Catastro 

El ayuntamiento cuenta con un departamento de catastro que se encuentra en ejecución. Los 

mismos poseen un registro actualizado de los arrendatarios de propiedades del ayuntamiento, 

a través de fichas de controles de arrendamiento y contratos de arrendamientos. Por igual, 

poseen las tarifas por arrendamiento actualizadas en un manual de operaciones creada por el 

encargado de la Oficina de Planificación y Programación. 

 

Cuenta con un Plan Catastral Municipal, pero este fue hecho hace varios años, es decir que 

más de la mitad del territorio correspondiente a la alcaldía de Miches no se encuentra en 

mapa catastral existente, por tal razón se recomienda realizar un nuevo levantamiento 

catastral. 

 

El municipio recomienda realizar un mapeo de los lugares y espacios que no poseen títulos. 

Por otro lado, actualmente el municipio atraviesa por un problema de ocupaciones ilegales 

en terrenos, lo cual significa una amenaza para la inversión turística. Estas invasiones suelen 

pasar en todo el municipio. En ese mismo sentido, existen problemas con los deslindes, 

debido a los lugares donde no hay mapa catastral actualizado del municipio. 

 

8.2.2 Ordenamiento Territorial 

El ayuntamiento de Miches cuenta con una Oficina de Planeamiento Urbano, la cual se 

encarga de: diseñar y presentar programas y proyectos municipales relativos a la 

planificación urbana e instrumentar vistas públicas y administrativas sobre los mismos. Del 

mismo modo, velar por la aplicación de los dispositivos legales que regulan el uso, 

construcción y conservación de las edificaciones privadas, además del desarrollo de las 

actividades comerciales y de Defensa Civil. 

 

Cuentan con un mapa topográfico, físico y de zonas vulnerables. Por otro lado, no se ha 

realizado un Plan de Ordenamiento Territorial, pero se requiere de su realización en la mayor 

brevedad posible. Pero se reconoce que se está extendiendo la parte montañosa, así como 
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también el área donde se encuentran las principales cuencas hidrográficas, lo que represente 

un gran peligro para los pobladores. 

 

El municipio cuenta con un levantamiento de usos de suelo. Por igual, existe una normativa 

creada por el encargado de la Oficina de Planificación y Programación, la cual muestra las 

diferentes distribuciones de los sectores y distritos municipales para el cobro de los arbitrios 

y las diferentes tasas de cobros en esos lugares. En la actualidad existen muchos conflictos 

sobre los usos del suelo del municipio, debido a que en el pasado fueron colocadas mal las 

limitaciones entre el pueblo cabecera del municipio y los distritos municipales, especialmente 

el D. M. El Cedro. Entre otras problemáticas, existen políticas de publicidad visual por parte 

de la alcaldía, pero la misma presenta problemas para la ejecución de este cobro de arbitro. 

 

8.3 Seguridad Ciudadana 

El municipio Miches posee una 

estructura de seguridad ciudadana, 

con la presencia de cinco (5) 

destacamentos de Policía Nacional, 

distribuidos de la siguiente manera: 

Destacamento de Miches ubicado en 

la carretera Miches-Higüey, posee 

dieciséis (16) agentes policiales, un 

(1) vehículo de patrullaje y cinco (5) 

motores, también en el mismo se 

encuentra DIGESETT con un (1) 

motor y Politur con tres (3) motores; 

Destacamento del D. M. La Gina se 

encuentra en la carretera Miches-

Sabana de la Mar, Kilometro 10 

donde posee tres (3) agentes; 

Destacamento de La Mina ubicado en la carretera Miches-Higüey, kilómetro 9 tiene cinco 

(5) policías y dos (2) motocicletas; Destacamento de El Cedro localizado en la calle Miches-

Higüey, kilómetro 21 posee cinco (5) agentes y una (1) motocicleta, el cual en la actualidad 

no cuenta con un local  y están operando en Sabana de Nisibon y Destacamento de Sabana 

de Nisibon en la carretera Miches-Higüey, kilómetro 28 tiene cuatro (4) agentes policiales. 

Las principales problemáticas que presentan estos destacamentos son la falta de personal, 

equipamientos de trabajo, vehículos de transporte y patrullaje, equipos informáticos y 

remozamiento de las estructuras. 
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El ayuntamiento cuenta con Policía Municipal compuesta por siete (7) agentes policiales. 

Los tipos de servicios que ofrecen al ayuntamiento y la población son: vigilancia a las 

edificaciones del gobierno local, vigilancia y seguridad en el muelle municipal, vigilancia y 

seguridad en el parque municipal, malecón municipal y parque infantil, apoyo de orientación 

a la ciudadanía y apoyo al departamento de planeamiento y planificación urbana. Las 

principales necesidades que enfrenta este organismo son: falta de equipamiento de trabajo, 

capacitaciones a los agentes policiales y uniformes. 

 

Otro de los organismos que forma parte de la estructura de seguridad ciudadana es La 

Defensa Civil. El mismo se localiza en la calle Rosa Julia de León, cerca del Hospital 

Municipal. Actualmente cuenta con cien (100) voluntarios distribuidos en Miches, Sabana 

de Nisibon, El Cedro, La Gina y La Culebra. Entre las necesidades que presentan están que 

no poseen vehículos para la respuesta rápida a emergencias, un local propio, herramientas 

como motosierra, pico, sala de situación y un personal de primera línea en nómina. 
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La Cruz Roja posee alrededor de cincuenta (50) voluntarios. Actualmente no posee local 

propio y entre sus principales necesidades están: la falta de herramientas, guantes, palas, 

picos, rastrillo, moto sierra y vehículo de emergencia ante desastres. 

 

El Cuerpo de Bomberos de Miches se encuentra en la calle Mella, compuesto por once (11) 

miembros y quince (15) voluntarios, también posee dos (2) camiones de respuesta. Entre las 

necesidades que tienen esta: techo del segundo nivel afectado por el huracán Fiona, falta de 

camas para el personal de puesto activo, falta de un camión cisterna y una camioneta de 

respuesta rápida. También existe un Cuerpo de Bomberos en el D. M. El Cedro en la carretera 

Miches-Higuey, kilómetro 21 que cuenta con cinco (5) miembros activos en nómina y ocho 

(8) voluntarios. Poseen un camión de respuesta a emergencia, pero son carentes de equipos 

y personal de apoyo, así como de un local propio.  
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Armada Dominicana en Miches                     Armada Dominicana en Miches 

 

 

 

Destacamento de la Armada Dominicana en Miches, Ubicado en la calle Miguel Pérez, 

esquina Luperón. Tiene un total de 37 miembros activos distribuido en los diferentes puestos 

de vigilancia costera del municipio. Tienen 3 camioneta, 2 Fourweels, 3 motos. 
 

    
 

              Cuerpo de Bomberos de Miches                                       Cuerpo de Bomberos de El Cedro 

 

Según la comparación de los datos de Seguridad Ciudadana de Tu Municipio en Cifras con 

Tu País en Cifras, los robos de arma de fuego, los robos sin violencia, robos de motocicleta, 

robos con violencia y robos de vehículos, se encuentran en un 0.0% estando por debajo de 

los datos del país que tiene un 0.033% de robos sin violencia, 0.045% de robos de 

motocicleta, 0.016% de robos con violencia y un 0.005% de robos de vehículos, esto 

representa una fortaleza a nivel de seguridad para los munícipes y visitantes. 

 

En cuanto a la comparación de los datos de Muertes accidentales y violencia de Tu Municipio 

en Cifras con Tu País en Cifras, las muertes por electrocuciones son un 0.005% en el 

municipio por encima del país que posee un 0.002% evaluándose como malo para Miches. 

Los homicidios presentan el 0.014% de las muertes en el municipio y un 0.012% en el país 

siendo evaluado como malo por esta por encima de República Dominicana. Los suicidios son 

un 0.024% en Miches por encima del país que tiene 0.006% significando una debilidad. Por 

otro lado, las muertes por ahogamientos son un 0.005% en Miches mientras que en el país es 
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de 0.003% evaluándose como malo. Por último, las muertes ocasionadas por accidentes de 

tránsito son un 0.010% en el municipio por encima del país que es un 0.018% identificándose 

como una fortaleza en el territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.4 Servicios Municipales 

8.4.1 Cementerio y Servicios Fúnebres 

El Municipio cuenta con cinco (5) cementerios, los cuales son: Cementerio Sagrado Corazón 

de Jesús en Miches, Cementerio Distrital en La Gina, Cementerio en Los Cuatro Caminos, 

Cementerio Distrital en El Cedro y Cementerio en Las Lisas. 

 

Los cementerios son administrados por el alcalde pedáneo y los saca teclas. Pero actualmente 

no existen algún programa para mejorar la oferta de este servicio en el municipio. 

 

  
 

                      Cementerio de Los Cuatro Caminos                             Cementerio Sagrado Corazón de Jesús en Miches 

 

Los cincos cementerios se encuentran saturados, y tanto el cementerio de Miches, como el 

de los Cuatro Caminos se encuentran en una loma y no cuentan con calles, ni senderos aptos 

para el público, por lo que se dificulta el acceso a los mismos. Dando énfasis en el cementerio 

de Miches, este se encuentra en situación de emergencia, por lo que se pide la rápida 

intervención del gobierno central para buscar un lugar más adecuado para un nuevo 

cementerio municipal. 
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8.4.2 Espacios Públicos (Ornato, Plaza, Parque y Etc.) 

El municipio Miches cuenta con diez (10) parques públicos y un (1) área verde, ubicados en 

el casco urbano, los cuales poseen áreas verdes y asientos.  Estos parques son los siguientes: 

Parque Municipal, Parque Antonio El Sable, Parque Doctor Vargas, Parque William 

Severino y Zona Verde de la Boca del Rio Miches; en el D.M. La Gina está el Parque de La 

Gina, Parque de la Culebra y Parque de Arroyo Rico; y El Cedro cuenta con Parque de Las 

Cabirmas, Parque de Guaco y Parque del Cedro. Por otro lado, el área verde ubicada en Boca 

del Rio de Miches constituye 1,500 metros cuadrados de extensión, pero necesita de 

acondicionamiento. 
 

 
 

Parque Municipal de Miches 

 

Las necesidades de los parques existentes en el municipio son: se requiere césped, más 

asientos y más iluminación en el Parque Municipal de Miches; iluminación en los parques 

Antonio El Sable, Doctor Vargas y William Severino, además que en el D.M. La Gina y 

D.M. El Cedro todos los parques requieren de más iluminación y asientos. Recomiendan la 

inserción de más áreas en todo el municipio, así como también parques o áreas verdes en 

aquellos parajes donde no existan estos espacios. A pesar de esto, la Oficina de Planeamiento 

y Planificación Urbana realiza programas orientados a la mejora de la dotación o calidad del 

equipamiento de los parques en Miches. 
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                         Parque Doctor Vargas                                                            Parque William Severino 

8.4.3 Bibliotecas Públicas 

El municipio Miches cuenta una biblioteca 

pública llamada Reina Antier. El 

equipamiento de este espacio no es 

suficiente porque la biblioteca Reina 

Antier necesita de las mejoras de sus 

instalaciones, más mobiliarios y recursos 

tecnológicos. 

 

Las principales problemáticas y/o 

necesidades que enfrenta el municipio en 

cuanto a este servicio son: mejorar en las 

infraestructuras, falta de empoderamientos, 

falta de talleres y charlas, además de falta 

de personal de servicio. A pesar de esto, no existe algún programa orientado a mejorar la 

oferta de este servicio en Miches. 

 

8.4.4 Mercados Municipales 

Miches no cuenta con un mercado. Existe la necesidad de construcción de un mercado local 

para dinamizar la economía del municipio y ofrecer posibilidades de venta a sus habitantes, 

en especial a las personas que proceden de las zonas rurales, contando con ciertas 

comodidades, cumpliendo con los protocolos sanitarios y ambientales establecidos.  

 

Las autoridades municipales pretenden impulsar acciones que promuevan la venta de los 

productos agrícolas locales mediante la creación de un mercado municipal, pero hasta el 

momento tales acciones no se han puesto en marcha debido al gran costo que representa la 

inversión. 

 

 

 

 

Biblioteca Municipal de Miches, Reina Antier 
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8.4.5 Matadero 

El matadero municipal se localiza en la carretera que conecta a Miches con Sabana de la Mar, 

detrás de la bomba de combustible Texaco. La misma no cuenta con ningún tipo de 

tecnología para la matanza de animales, solo se utilizan cuchillos, poncheras y lonas para ir 

poniendo la carne, así como poncheras para la sangre. Tampoco cuenta con cuarto frío ni la 

higiene necesaria para brindar carne de calidad.  

 

Este servicio es administrado de la 

siguiente manera: los carniceros llevan sus 

animales al matadero y ellos mismos 

realizan todo el proceso o le pagan a una 

persona para que realice este trabajo, para 

después ellos mismos llevar las carnes a 

sus diferentes carnicerías. 

 

Las principales problemáticas y/o 

necesidades que enfrenta el municipio en 

cuanto a este servicio son: no cuenta con 

cuarto frío ni la higiene necesaria para 

brindar carne de calidad, falta de una mejor 

estructura organizada y acondicionada, 

falta de agua permanente, falta de personal de mantenimiento, además de personal de control 

y administrativo. A pesar de esto, no existe algún programa orientado a mejorar la oferta de 

este servicio en Miches, solo la alcaldía cuenta con limpieza constante pero los costos suelen 

ser elevados. 
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8.4.6 Alumbrado Público 

El servicio de alumbrado público está 

presente tanto en la zona urbana como la 

rural, a excepción del paraje Arroyo 

Santiago, La llanada y Monte Claro que no 

cuenta con la cobertura del mismo. Por otro 

lado, solo la Empresa Distribuidora de 

Electricidad del Este (Edeeste) ha realizado 

programas para mejorar la oferta de este 

servicio. 

 

Las principales problemáticas y/o 

necesidades que enfrenta el municipio en 

cuanto a este servicio son: falta de 

subestaciones de distribuciones, debido que 

las existentes no dan abasto por la cantidad 

de viviendas que forman parte del municipio 

hoy en día; necesidad de mejoras en el tendido eléctrico, ya que muchos de estos cables tienen 

años dando servicio y son muy vulnerables ante cualquier evento de la naturaleza; falta de 

mejoras en los postes del tendido eléctrico porque mucho de estos se encuentran en muy mal 

estado y representa inseguridad en las áreas que habitan; y falta de transformadores de mayor 

proporción, debido a que los existentes se disparan con frecuencia, llevándose consigo todo 

el tendido eléctrico y dañando electrodomésticos. 

 

8.4.7 Limpieza 

La alcaldía de Miches cuenta con 

dos (2) camiones recolectores, cinco 

(5) camiones de volteo y dos (2) 

pequeños camiones de volteo. En el 

D.M. El Cedro tiene un (1) camión 

recolector y dos (2) camiones de 

volteo. En el D.M. La Gina poseen 

dos (2) camiones volteo. Estos 

trabajan bajo una programación por 

sectores para garantizar la recogida 

de desechos sólidos. Los munícipes 

no pagan por el servicio de 

recolección de residuos, solo los 

negocios, tales como: restaurantes, hoteles, bancos, supermercados, bancas y discotecas. 

 

Dentro de la programación se tiene contemplado dar servicio de recogida de basura 1 a 2 

veces a la semana en los distritos municipales La Gina y El Cedro mientras que en Miches 
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se busca que sea 2 a 4 veces a la semana, pero las zonas que no cuentan con este servicio son: 

Monte Claro, Las Cabirmas, Rio Arriba, Arroyo Santiago y Dos Ríos. 

 

También por parte de los munícipes, según Tu 

Municipio en Cifras de Miches, para el año 

2018 el 15.5% quemaron la basura y el 4.5% la 

tiró en el patio, solar o cañada. Por otro lado, el 

79.9% de los residuos sólidos son recogidos por 

el ayuntamiento mediante el camión de 

recolección. Por igual se reconoce que parte de 

la población va personalmente al vertedero a 

llevar los residuos, así como otros munícipes 

aprovechan el crecimiento de los ríos y arroyos 

para tirar los desechos en estos recursos 

hídricos. 

 

Miches cuenta con varios vertederos los cuales 

se encuentran: en Miches por el camino que 

conecta Miches con Arroyo Santiago con 

veintidós (22) tareas de longitud, en D.M. La 

Gina por el camino que conecta La Gina con 

Sabana de la Mar cuenta con cuatro (4) tareas 

de longitud y en el D.M. El Cedro por la 

carretera que conecta Miches con Higüey que cuenta con cinco (5) tareas de longitud. Todos 

estos vertederos son a cielo abierto y específicamente el de Miches es también mancomunado 

con otros municipios y de relleno. Las principales problemáticas y/o necesidades que 

presentan estos vertederos son: no cuentan con los suficientes espacios de almacenaje, ni el 

lugar adecuado para el depósito del mismo. Tampoco existe una pared perimetral, por lo que 

las personas suelen depositar los residuos en la misma vía. 

 

El municipio no lleva a cabo ningún tipo de clasificación o reciclaje de los residuos sólidos, 

solo existe buzos que retiran recursos de los vertederos que tienen algún valor monetario. Sin 

embargo, se encuentra en ejecución el proyecto Caribe Circular de la GIZ que se propone 

separar los plásticos y coordinar para disponer de ellos, de manera que llegue la menor 

cantidad posible a los vertederos. Por otro lado, la Dirección General de Proyectos 

Estratégicos y Especiales de la Presidencia (PROPEEP) y la Asociación de Hoteles y 

Turismo El Seibo-Miches (PROMICHES) firmaron un acuerdo para convertir el vertedero 

de Los Franceses, que se encuentra en Miches, en una estación de transferencia. El proyecto 

está diseñado y pendiente de aprobación. 

 

Las principales problemáticas y/o necesidades que enfrenta el municipio en cuanto a este 

servicio son: falta de espacios para depósito de basura, mala ubicación de los vertederos 

actuales que afectan acuíferos y comunidades, falta de camiones para la recolección de 
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basura, falta de maquinarias para los trabajos de intervención del vertedero, clasificación de 

los residuos sólidos y planta de clasificación de los residuos. 

 

Según la comparación de los datos de la Disposición final de la Basura de Tu Municipio en 

Cifras con Tu País en Cifras, el 79.9% de la basura del municipio es recogida por el 

ayuntamiento mientras que en el país de un 76.6%, siendo calificado un aspecto bueno a nivel 

local. El 0.1% de la basura es recogida por una empresa privada en Miches y el 0.6% en el 

país, teniendo una valoración mala. Sobre las acciones de los munícipes, el 4.5% tira la basura 

en el patio, solar o cañada y 

a nivel nacional el 6.2% de la 

población realiza estas 

acciones siendo identificado 

como bueno. Por último, el 

15.5% quema la basura en el 

municipio estando por 

debajo del país con un 

15.8%, siendo una fortaleza 

presente en la localidad, pero 

esto significa que deje ser 

una mala acción por parte de 

la población local. 

 

 

9. DESARROLLO SOCIAL 

 

9.1 Población 

Cuadro No.1 Distribución de la población en el territorio en el Municipio Miches. 2010. 

 

Distribución de la Población en el territorio año 2010 

MUNICIPIO M ICHES 

Municipio y Distritos 
Municipales 

Urbana Rural  Total Densidad 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total (Hab/Km 2) 

Miches 4,621 4,629 9,250 541 361 902 5,162 4,990 10,152 22.88 

El Cedro 1,146 1,019 2,165 2,918 2,456 5,374 4,064 3,475 7,539 16.99 

La Gina 1,243 1,023 2,266 515 341 856 1,758 1,364 3,122 7.03 

TOTAL,  MUNICIPIO  7,010 6,671 13,681 3,974 3,158 7,132 10,984 9,829 20,813 47 

Santa Cruz de El Seibo 22,841 22,262 45,103 24,419 18,158 42,577 47,260 40,420 87,680 49 

Yuma 244,727 244,344 489,071 66,817 50,435 117,252 311,544 294,779 606,323 111 

República Dominicana 3,449,122 3,564,453 7,013,575 1,289,916 1,141,790 2,431,706 4,739,038 4,706,243 9,445,281 196 
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Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda. ONE 2010 

 

El municipio Miches registró en el censo del 2010 una población total de 20,813 habitantes 

de los cuales 7,539 corresponden al distrito municipal El Cedro y 3,122 a La Gina, lo que 

representa un 36.22% (El Cedro) y 15.0% (La Gina) de la población total del municipio, 

distribuidos en una superficie 443.8 km², para una densidad total de 47 hab/km². Por otro 

lado, se ha identificado la distribución de la población por sexo, siendo que el porcentaje de 

hombres del municipio es de 52.77% en comparación con el porcentaje de mujeres que es de 

47.22% lo que representa una relativa paridad entre ambos sexos. 

 

La distribución de la población del municipio Miches presenta mayor concentración en el 

área urbana con un registro total de 13,681 habitantes (65.73%) y 7,132 habitantes en la zona 

rural (34.27%). Es evidente la gran concentración de personas en urbana del municipio 

producto de la gran actividad económica y el acceso a servicios básicos. 

 

Según la comparación de los datos de los indicadores censales de Tu municipio en Cifras con 

Tu País en Cifras, el índice de envejecimiento relacionado a los mayores de 65 años por cada 

100 menores de 15 años es de un 21.7% en Miches y un 20.9% en el país, siendo identificado 

como una debilidad por encontrarse por encima del país. Del mismo modo, la tasa de menores 

de cinco años por cada 100 mujeres en edad fértil del municipio es de un 42.3% y en el país 

de un 35.6% recibiendo una evaluación mala que lo describe como una debilidad a nivel 

poblacional. En cuanto al crecimiento intercensal, Miches cuenta con un índice de -1.8% 

sobre el país que tiene un 11.6%, evaluándose como malo por encontrarse uy por debajo del 

país. 

9.1.1 Población / Grupo Edad 

Para el año 2010, el Municipio Miches concentraba una población total de 20,813 habitantes 

donde 10,984 corresponde a hombres en comparación de 9,829 que son las mujeres. La 

estimación que presenta la pirámide proyecta una gran concentración de habitantes entre 

edades de 0 a 24 años. En los hombres y las mujeres la tendencia mayor va 4 a 10 años. 
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Fuente: Tu municipio en cifras - Miches - Oficina Nacional de Estadística (ONE) 

 

9.2 Protección Social 

9.2.1 Género 

Los casos que más se presentan en temas de genero son: violencia psicológica y violencia 

intrafamiliar y violencia de género. En el caso de la violencia de género, estos son manejados 

de la siguiente forma: las personas acuden al destacamento de la Policía Nacional a poner 

una denuncia, luego con esa denuncia proceden a ir ante un fiscal donde este emite una orden 

de arresto para que el/la agresor sea apresado/a y sometido a la acción de la justicia en el 

Palacio de Justicia del Seibo. En otro caso, si existe una agresión menor el querellante solicita 

una orden de alejamiento que se le da en el Juzgado de Paz de Miches. Por otro lado, el 

municipio no posee casas de acogida o de amparo. 

 

CONAPOFA es la institución que trabaja temas de genero a través de charlas de 

concientización y ayudas psicológicas o terapia familiar. Pero en el municipio no se realizan 

campañas sobre ayuda a la población en temas de género. 

 

9.2.2. Grupos Vulnerables (Edad Avanzada y Discapacidad) 

Miches cuenta con instituciones nacionales y extranjeras que trabajan en beneficio de grupos 

de población vulnerable, tales como: World Visión que trabajó con los ANNAJ vulnerables, 

Fundación Tropicalia que atiende a las niñas de 9 a 12 años, GIZ acompaña a las familias 

vulnerables, Cruz Roja y Caritas diocesana acompaña a la población vulnerable. También el 

ayuntamiento posee un departamento de Ayuda Social y Programas Sociales. 

 

 

https://www.one.gob.do/publicaciones/2022/tu-municipio-en-cifras-miches/
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Edad Avanzada 

 

En la actualidad no existen centros de atención a personas con edad avanzada. Pero el 

ayuntamiento apoya a este grupo gracias al 4.0% de presupuesto establecido para género y 

educación ofreciendo ayuda en medicamentos, al momento de su muerte en cuanto a la 

compra del ataúd y arreglo de flores, además de que las iglesias y grupos voluntarios se 

encarguen de llevar alimento y ropa a personas envejecientes con necesidades en los lugares 

donde habitan. 

 

La Alcaldía de Miches y las juntas distritales tienen un programa de ayudar a la 

reconstrucción de casas de envejecientes de escasos recursos, así como apoyo a través del 

plan social de la alcaldía. 

 

Discapacidad 

 

El municipio cuenta con 20,813 habitantes, de los cuales un 14.6% posee algún tipo de 

discapacidad, ya sea físico-motora, visual, auditiva, múltiple, intelectual y de adaptación 

sicosocial. 

 

En Miches no existen programas permanentes de apoyo a personas con discapacidad, pero 

se han implementado los siguientes programas desde el 2012 hasta el 2022: Vida 

Independiente, Atrévete a Ponerte en mi lugar y Saliendo del Escondite. Estos programas 

fueron desarrollados en articulación de Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) y la 

Fundación Pro Bienestar de las Personas con Discapacidad (PROBIEN). Por otro lado, 

espacios públicos que cuentan con rampas para el desplazamiento de las personas que utilizan 

sillas de ruedas son: el ayuntamiento, malecón, muelle, parques, centros educativos y Centros 

Tecnológicos Comunitarios, del mismo modo, ciertos lugares privados como restaurantes y 

tiendas cuenta con este tipo de rampas. 

 

A nivel laboral, existen iniciativas de inclusión en empresas públicas y privadas donde 

personas con discapacidad han ocupado o están ocupando posiciones como conserje, portero, 

secretarias, asistente, sereno, mensajero, cocinero y en menor cantidad docentes directores y 

gerentes. 

 

El municipio ha realizado talleres sobre trato digno, uso correcto del lenguaje y atrevete con 

tomadores de decisiones del sector público y privado. Estos talleres fueron facilitados por el 

CONADIS y la PROBIEN con patrocinio del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y otras instituciones. Pero no se realizan actividades deportivas por parte 

de las personas con discapacidades, así como tampoco poseen clubes para fines del mismo. 
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Niños, niñas y adolescentes 

 

En los últimos años, el municipio ha presentado un aumento de embarazo adolescente, que 

por lo general es causado por relaciones entre adolescentes y adultos, falta de educación 

sexual y la baja situación socio-económica que viven muchas las familias. 

 

Por otro lado, a causa del auge que está teniendo el turismo a raíz de la construcción de 

hoteles, se han visto la necesidad de crear una estancia infantil, una oficina de la mujer y una 

oficina municipal de CONANI. 

 

9.3. Educación 

El municipio Miches 

pertenece a la Regional 12 de 

Higüey y al Distrito 

Educativo 12-04 Miches 

ubicado en la calle Gaspar 

Polanco. Cuenta con treinta y 

nueve (39) centros 

educativos de los cuales 

treinta y ocho (38) son 

públicos y uno (1) es privado. 

Por niveles educativos, hay veintisiete (27) de nivel primario tomando en cuenta que en estos 

también existe el nivel inicial, cinco (5) secundarios, dos (2) para adultos en nivel básico y 

uno (1) para adultos a nivel secundario. Los centros educativos públicos son: Escuela 

Primaria La Gina, Rio Arriba, Epes-El Cedro, Pantaleón Rosario, Hipólito Melo, Adolfo 

Mejía Mercedes, Arroyo Santiago, María Rodríguez De La Cruz, Los Cuatro Caminos, 

Aquiles Peña, Prof. Máximo Martir, Aquilino Rojas Martínez, Belisario Pérez, Inginio Mota, 

Lolingo Natera, Eugenio María De Hostos, Escuela Nocturna Lucas Guibbes, Epes-Miches, 

Prof. Gisela Ruperto Batista, Rosa Ubiera, Prof. Zacarias Santana Ortiz, San Humberto, 

Ramon Antonio Dorville Lebrón, Sabana De Nisibon, Prepara para Adultos Padre Daniel, 

Prof. Orfelina Zorrilla De Gil, Leovigildo Mauricio Linarez, La Majagua, Kilometro 6, La 

Mina, Liceo TV Centro La Gina, Los Franceses, Prof. Juana Ermida Amparo De León 

(Cusha), Padre Daniel en Jornada Extendida, Felicia Espino Burgos, Lucas Guibbes en 

Jornada Extendida, Liceo Eugenio Miches Jiménez, Escuela La Gina en Jornada Extendida 

y Centro Educativo En Artes Padre Daniel. 

 

Una de las necesidades presentadas en el Liceo Padre Daniel es que sea elevado a un 

politécnico para una mejor preparación técnica-educativa de los estudiantes en el ámbito 

turístico para reforzar esta actividad económica del municipio.    

 

Existe dos centros de educación técnico vocacional, los cuales son: Escuela Vocacional de 

las Fuerzas Armadas y Policía Nacional con 350 estudiantes y el Centro Tecnológico 

Comunitario (CTC) con 100 estudiantes. Estos son de naturaleza pública e imparten cursos 



 

 

55 

 

 

 

 

 

 

técnicos, además de diplomados. Por otro lado, la Escuela Vocacional y los liceos 

secundarios son aquellos que necesitan ser cubiertos por la oferta educativa para la mejora 

de estos. 

 

El ayuntamiento a nivel universitario proporciona becas como forma de incentivar a la 

población estudiantil. Del mismo modo, colaboran con el transporte que necesiten asignando 

personal para el manejo de autobuses porque el municipio no cuenta con universidades. Más 

de 2,500 munícipes estudian una carrera de grado o posgrado en universidades como la 

UASD, O&M, Juan Vicente, UCE, UFEHC y UCADE que se encuentran en Higüey, La 

Romana, Hato Mayor, San Pedro de Macorís y Santo Domingo. 

 

Según la comparación de los datos de Tu Municipio en Cifras con Tu País en Cifras, el 

municipio cuenta con una tasa de 18.2% de analfabetismo en la población mayor de 15 años 

y el país con 12.8% siendo identificando como una debilidad significante ante la población. 

El 6.3% de la población joven entre 15 y 24 años tiene analfabetismo, mientras que el país 

tiene 5.5% que es evaluado como malo para el municipio a nivel educacional. A nivel 

estudiantil, el índice de repitencia   es de un 0.25% en inicial, 6.76% en primaria, 3.12 en 

secundaria, 3.9% en tercer ciclo y 1.6% en preparación para adultos. El índice de deserción 

escolar es de un 0.0% en inicial, 8.12% en primaria y un 1.10% en secundaria. La sobreedad 

es un 6.79% en todos los niveles. 

 

 
 

Centro Educativo Primario La Majagua 

 

Cantidad de Estudiantes. 

 

Para el año 2022 en el municipio Miches se registró una matrícula estudiantil ascendente a 

un total de 5,582 estudiantes en los niveles correspondientes a pregrado, siendo el sector 

público el mayor concentrador de estudiantes con 5,519 (98.87%) y el sector privado 

aglutinaba a 63 (1.13%). Esta matrícula se distribuía en relación de 794 estudiantes (14.22%) 

que cursaban grados del nivel inicial, 2,959 estudiantes (53.01%) en nivel primario y 1,829 

estudiantes (32.77%) en nivel secundario. 




































































































































































































































































































































































































